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SE P LH3 L I C A TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un afio . .
Seis meses .
Tres » . .

Ejemplar; 1,00

. . 75 pesetas
. . 40. »
. . 21 »

-Atrasado: 2,00

Las leyes obliga: án en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.
Artinoin81 ®ní‘®n^e. heoha la PromNlgación 81 día en que termina la Inserción de la Ley en el Boletín Oficial del Estado 
Articulo, 1. del Bodigo Civil. = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta, el recibo del número si- 
®“leat®;”Loa sen01es Secr®tanos cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este 
BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada añ >.

Loe edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 1‘50 pesetas linea, debiendo los interesado» 
nombrar persona que responda del pago en esta capital

Suscripción para fuera de la capital

Un año....................... 80 pesetas
Seis meses . ... 42 »
Tres » . ... 22

PAGO ADELANTADO

GOBIERNO CIVIL
Servicio Provincial de Ganadería

, Circular
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 
2 de diciembre de 1931 y Decreto 
de Bases de 7 de diciembre del mis
mo año, es declarada oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina
da carbunco bacteridiano en el tér
mino municipal de Hinojar del 
Rey (cuya aparición fué publicada 
en el B. O. de la provincia, número 
168, de fecha 30 de julio de 1949) 
por haberse cumplido el plazo seña
lado en el artículo 144 del citado 
Reglamento y practicado los demás 
requisitos reglamentarios inheren
tes a la extinción de dicha enfer
medad.

Burgos 13 dé agosto de 1949
El Gobernador Civil Interino, 

Honorato (Martín Cobos.

Comisaría Gañera! Je Aliasreci- 

mienfoi y Transportes 

cenes recolectores hasta este medio 
de locomoción.

Las Comisarías de Recursos debe- 
I rán enviar a esta Comisaría Gene- 
■ ral relación nominal (una hoja para 
I cada provincia) de los puebl )s que 
vayan a_consumir su propia pro
ducción y copia a las correspon
dientes Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos que dependan 
de su Zona y a las respectivas Fis- 

; calías de Tasas (a ser posible el mis- 
I mo día que remitan a este Organis 

mo Central las anteriores propues
tas de precios). También remitirán 
otra relación de-los pueblos con 
almacenes recolectores, situados en 
lugares distintos a los de produc 
ción.

Iguales requisitos cumplirán las 
Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos, en relación con esta 
Comisaria General y Fiscalías de 
Tasas, que efectúen la rec >gida con 
independencia de las Comisarías de 
Recursos.

Art. 30. Tina vez aprobadas y pu
blicadas por este Organismo Central 
las anteriores propuestas, todas las 
Juntas Provinciales de Precios envia
rán, en un plazo máximo de ocho 
días, por correo certificado y urgen
te, dirigido a «Jefatura, Sección Pre
cios», las correspondientes propues
tas de Precios Oficiales, que se 
formarán:
1. ” Para las que se vayan a consumir

en- los mismos lugares de producción:
A base de los precios que se 

aprueben en dichos lugares para los 
almacenistas recolectores, según el 
punto l.° del artículo anterior, más 
margen de detallista, si existiera, y 
redondeo centesimal (para poder 
dar raciones de 100, 200, 300, etc., 
gramos), incrementando a aquéllos, 
del cual se les pasará el oportuno 
cargo a los vendedores, firmando la 
orden de cobro que los Secretarios 
de Precios cursen a las Cajas de 
Compensación (a la vista de las dis
tribuciones que dé Avituallamiento 
para cada pueblo), ei Sr. Interventor 
Delegado de Hacienda. Si no exis
tiera el minorista, se suprimirá el 
margen de éste.
2. ” Para las que se vayan a vender en 
almacenes recolectores situados en lugares

distintos a los de producción.
A base de los precios que se 

aprueben en diJios almacenes, se 
gún el punto 2.° del artículo ante

rior, más margen de detallista, si le 
hay (si no se suprimirá este benefi
cio), más el redondeo centesimal, 
aplicando el mismo sistema que se 
indica en el caso anterior.
3.” Para las legumbres que no se ven
dan en ninguno de los dos sitios indica

dos en los párrafos .anteriores.
Se formará ei precio a base de un 

promedio (que se detallará y espe
cificará) de los precios de sobre va
gón origen normalmente abastece
dores más el gasto promedio de 
transporte desde aqqéllos hasta los 
almacenes cabece, as de Zona (para 
así dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la circular 434 A), más el seguro, 
con arreglo a las tarifas oficiales, y 
teniendo en cuenta lo qua se dispo
ne en la norma 29 de la Circular 511, 
más el gasto de,transporte desde 
estos almacenes hasta los pueblos 
que se abastecen de los mismos, 
más margen de mayorista de desti
no, más el margen de detallista y 
redondeo centesimal, si hubiera lu- 
biera lugar a él.

Art. TI. Los beneficios que se 
conceden para los almacenistas de 
destino y detallistas son los si
guientes:

Para almortas, 0'10 pesetas kilo
gramo por mayor y 0'15 al detall.

Para alubias y garbanzos, 0'40 
por mayor y 0'6j al detall.

Para lentejas, 0'30 por mayor y 
0'50 al detall.

Para guisantes y habas, 0'20 por 
mayor y 0'30 al detall.

Art. 32. La totalidad de las le
gumbres expresadas se destinará 
por esta Comisaría General para 
consumo humano, pero si la cuan
tía de la cosecha de legumbres finas 
lo permitiesen, podrán destinaise 
eventualmente para piensos parti
das de almortas o habas.

Art. 33. Queda prohibida la cir
culación de legumbres secas siem» 
pre que no vayan acompañadas de 
la guía única. Estas guías serán ex
pedidas en todo caso por los Or
ganismos encargados de la recogida 
a que sé refiere el artículo 2.° de 
esta Circular, sin otra excepción 
que en lo relativo a semillas de gui
santes, habas y judías de verdeo 
cuyas guías se expedirán por el Ins
tituto Nacional para la Producción 
de Semillas Selectas, en cuyo Orga
nismo se delega esta función.

El transporte de la cosecha desde 
el campo hasta el almacén receptor 

se llevará a cabo con el acta de en
trega y conduce expedido por la 
Alcaldía o Comisaría de Recursos.

Art. 34. Los Organismos encar
gados de la recogida de legumbres 
especificados en el articulo 2.° en
viarán al representante de. esta Co
misaría General, en la Delegación 
del Gobierno para la Ordenación 
del Transporte, los planes de trans
porte, según se ordena en la Circu
lar número 438, capítulo 5.°

Art. 35. La Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes 
pondrá a disposición de los agricul
tores las cantidades de legumbres 
que por éstos o por el S. N. T: sean 
solicitadas para completar reservas 
de siembra en aquella Zona en que 
lo estime preciso.

Esta legumbre se entregará por 
los almacenes del S. N. T., y en ca
so de no haber existencias suficien
tes en éstos, por los almacenistas ' 
de provincias productoras, y en 
este caso al precio oficial aprobado 
para los mismos en origen.

Art. 36. Las Comisarias de Re
cursos en las Zonas productoras de 
su competencia y las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes en las provincias pro
ductoras autónomas podrán proce
der a la designación del personal 
necesario con cargo a los fondos 
indicados en el artículo 29 para 
que, en orden a la producción de 
legumbres, se lleve a cabo en la 
forma más eficiente su interven
ción.

Los Interventores nombrados pa
ra la recogida tendrán como misión 
la vigilancia, en los puntos en que 
se les destine, del cumplimiento de 
Jas normas dictadas o que pudieran 
dictarse para llevar a cabo la inter
vención y recogida de los produc
tos que se mencionan en esta Cir
cular.

En el ejercicio de dicha misión se 
ajustarán a las normas generales 
dictadas o que se dicten por este 
Organismo e instrucciones especia
les que reciban de las Comisarías 
de Recursos o Delegaciones Pro- 
vinvinciales de Abastecimientos y 
Transportes, según corresponda.

Art. 37. Se considerará clandes
tina la siembra y producción de le
gumbres no concertadas a los efec
tos que determina esta Circular, 
sancionándose como ocultación la 
no declaración o falsedad de los 
datos declaratorios de superficie y

Delegación Provincial de Burgos

Circular núm. 2214 
Normas para la recogida en la 

campaña agrícola 1949-50.
(Continuación).

Precio en almacenes recolcectores si
tuados en lugaees distintos a los de pro 

ducción:
La propuesta se hará a base de 

las cifras que resulten del cálculo 
anterior, pero sustituyendo la cifra 

e 0 06 pesetas por cada kilogramo 
en concepta de gastos de recogida, 
envasados, etc.; etc., por la de 0'08 
Y añadiendo además el gasto pro- 

•medio de transpo-te que en la prác-
*ca se vaya a producir desde los 
ugares de producción hasta estos 

almacenes.

Precios sobre vagón origen-
Los que resulten del cálculo an- 

i-r.* *Or m^s e* §ast0 promedio del 
va /porje cIue en la práctica se va- 

producir desde aquellos alma
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Modelos que se citan

Escuela líil ttliteno ie 8«oí
.. . . kgs. de

» »

2.a Dentro de

»

»

fijos eventuales reducidos 
familiares del productor y

Kgs. de

 Servicio Nacional del Trigo

Jefatura Provincial de Burgos Aiaissícios ParticisW65

Número 
personas

»

1950 51.
»

Normas para la campaña triguera 
1949-50.

De acuerdo con la Circular nú
mero 720 de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes 
(«Boletín*Oficial  del Estado» núme
ro 226 de 14 del actual) y al objeto 
de que puedan efectuar sus decla
raciones en el modelo C-í los pro
ductores de trigo,'centeno y maíz, 
así como los de avena, cebada, gar
banzos negros, altramuces, yeros o 
comuña, y vezas o alberjas, se hace 
saber por medio de la presente Cir
cular, que las normas que rigen pa-(Concluirá)

Ganado mular
Ganado equino. .
Ganado vacuno .

Totales. ... 
4. a El almacenista pagará al productor en metálico y, precisamente, 

contra entrega de la mercancía, al precio que se fije en su día por el Mi
nisterio de Agricultuta, entendiéndose el mismo para mercancía envasada 
sobre la era o domicilio del productor, pero en envases propiedad del al
macenista.

5. a El peso se efectuará ante el almacenista y productor en los días 
y horas que se fijen, pudiendo presenciarlo el Interventor o Delegado de 
Recursos, y teniendo derecho todos y cada «uno de los asistentes a la 
comprobación y examen de las básculas por sí o por tercera persona.

6. a Será objeto de depreciación la mercancía que no esté sana y en
buen estado de conservación, asi como la que contenga cuerpos extraños. 
Para estimar la depreciación se tendrán en cuenta los usos y costumbres 
de la región. •

En prueba de conformidad, se firma el presente documento por 
quintuplicado ejemplar en •. a... .de 
de 1949.

Propio
Familiares 
Obrelos fijos . ..
Familiares
Obreros eventuales .

Totales... .
c) Reservas para consumo de ganado:

alubias 
garbanzos 
lentejas 
almortas 
guisantes 
habas

los treinta días anteriores a la iniciación de la siega, 
el agricultor dará cuenta al Interventor Delegado de Recursos y al alma
cenista recolector del rendimiento que calcula obtener por hectárea en 
razón de las condiciones climatológicas y demás circunstancias, y una vez 
ultimadas las operaciones de siega y trilla, se diligenciará este concierto 
para consignar las cantidades que han de ser almacenadas.

3.a El productor se obliga a entregar al almacenista su total produc
ción de legumbres secas, sin otras deducciones que las reservas de siem
bra y consumo previamente autorizadás por el Interventor o Delegado de 
Recursos, y que en principio se estiman en la cuantía siguiente:

kgs. de alubias 
garzanzos 
lentejas 
almortas 
guisantes 
habas

Número . • . Kgs. de .. . Kgs. de 
cabezas 

b) Reservas para consumo humano1 * 3 4 5 6

Kgs. de

MAESTROS
Provisión de becas.

De acuerdo con las instrucciones 
de la Superioridad, se convoca a 
concurso-oposicion para la provi
sión de becas, dotadas con 300 pe
setas mensuales unas, y 150 otras, 
entre los alumnos que hayan de 
realizar sus estudios en este Centro 
uurante el curso académico 1949-50, 
y que justifiquen relevantes condi
ciones para el estudio e insuficien
cia de los medios económicos para 
efectuarlos.

Los aspirantes lo solicitarán del 
Sr. Director de este Centro, por 
medio de instancia, acompañada de 
todos aquellos documentos que es
timen necesarios para la justifica
ción de su pretensión, previniéndo
les que, dada la diversidad de si
tuaciones en que puedan encon
trarse los aspirantes, no se señala 
documentación uniforme, debiendo 
aportar los interesados, sin regá

rteos, la conducente a justificar sus 
•condiciones, singularmente las de 
orden económico.

Presentarán además una declara
ción jurada de que no disfrutan 
beca del ^Estado, provincia o Mu
nicipio y, caso de que la disfruten, 
cuantía de la misma.

El plazo de admis ón de solicitu
des terminará el día 31 de los co
rrientes.

Burgos 17 de agosto de 1949.= 
El Director, Máximo Nebreda.

Ha. en la campaña

Kgs. de . Kgs. de

Habiéndose incoado por el Ayun
tamiento y Junta Pericial de Villo- 
vela de Esgueva expediente en so
licitud de perdón de la contribu 
ción territorial por pérdidas de 
cosecha, ocasionadas a consecuen
cia del pedrisco que descargó sobre 
su término municipal el día 7 de 
julio próximo pasado, se publica el 
presente anuncio en este periódico 
oficial para conocimiento de los 
demás pueblos, a fin de que éstos 
puedan exponer acerca de la exac
titud e importancia de la calamidad, 
lo que se les ofrezca y parezca, de 
conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 101 dej. Reglamento de 
30 de septiembre de 1885.

Burgos 19 de agosto de 1949.=E1 
Presidente, Honorato Martín-Co- 
bos.

Campaña Agrícola 1949-50
Concierto de almacenamiento que formalizan, de una parte, en con

cepto de comprador, el almacenista fecolectpr D  
y de otra, en concepto de vendedor, el agricultor D.  
de la cosecha de leguminosas de grano seco a obtener durante la campa
ña 1949-50 en las fincas. ...................situadas en el
término municipal de ..................., en las condiciones que
se señalan en las siguientes cláusulas:

1.a Los cultivos cuya cosecha se concierta corresponden a las su
perficies sembradas y semilla utilizada que a continuación se detallan:

.. .. Hectáreas sembradas con . .
 » » » 

 

cosecha, la falta de concordancia | 
entre el área de cultivo o semilla 
empleada y la cosecha real obteni
da, la no entrega o fuera de plazo 
de las legumbres.

Los colaboradores en la recogida 
vendrán obligados a dar cuenta al 
Inspector Delegado de Recursos de 
los productores que oculten o re
tengan indebidamente cantidades 
de legumbres. El incumplimiento de 
esta obligación motivará la retirada 
del carnet de colaborador, con in
dependencia de la responsabilidad 
de otro tipo que se le pueda exigir.

En todos estos casos serán de 
aplicación los preceptos legales y

F.URRACA
COJUSTA I

DEL HOSPITAL DE BARRANTE |j 
CRUZ ROJA Y

HOSPITAL PROVINCIAL i,

l LAIHCALV0.1S TELÉFONO

Recursos, y que en , 
a) Para siembra de

* »
» »

Diputación Provincial 
de 30 de agosto de 1946 («Boletín 
Oficial del Estado» número 264), 
sin perjuicio del expediente que en 
cada caso habrá de instruir la Fis
calía d^Tasas.

' Art. 38. Quedan derogadas las 
Circulares números 682 y z696 y 
cuantas disposiciones se opongan 
al cumplimiento de la presente Cir
cular, que entrará en vigor desde el 
momento de su publicación en el 
«Boletín Oficial dal Estado».

Burgos 12 de agosto de 1949 = 
El Gobernador Civil, Alejan 1ro Ro
dríguez de Valcárcel.

' ra la actual campaña son similares a 
! las de la pasada en lo referente ala I 

obligatoriedad de la declaración de 
todos estos productos, así como a 
las cantidades que para., reserva de 
consumo humano y de cereales pa.

ificables corresponden al produc
tor, a sus familiares y alos obreros 
fijos y eventuales de la explotación 
a excepción de aquellos producto
res que residan fuera de la provin
cia en que tengan enclavada la fin- 
ca cuya reserva será de 100 kilogra
mos de trigo por persona y año pa
ra él, sus familiares y servidumbre 
y no los 125 kilogramos que regían 
para la campaña última.

Los cupos de trigo señalados a '( 
los Municipios serán distribuidos 
entre los productores del lugar, así 
como los de centeno y maíz. Si una 
vez entregado el cupo quedara tri
go en poder de los labradores, de
berá ser entregado igualmente en 

' los almacenes del Servicio, ya que 
la obligatoriedad de la entrega es la 
diferencia entre la total cosecha ob
tenida y las necesidades de consu
mo y siembra del productor.

Aun cuando no existen cupos 
forzosos de piensos, se recuerda a 
todos los Ayuntamientos y Her
mandades de Labradores la obliga
toriedad de la declaración de esms 
productos.

Se recuerda que para realizar 
ventas de cebada y avena a otros 
agricultores o ganaderos, aviculto
res, así como al Ejército o a Entida
des u Organismos autorizados por 
la Comisaría General, es condición 
imprescindible entregar previamen
te el 30 por 100 de la cantidad ven
dida de dichos productos a este 
Servició Nacional, quien lo abona
rá al precio de tasa correspondien
te. Sin este requisito, el de la de
claración y la previa entrega de la 
totalidad de ios cupos forzosos de 
trigo y centeno, no serán extendi
das guías de circulación por esta I 
Jefatura Provincial, considerándose 
clandestina la circulación sin este k 
documento.

Para que los agricultores puedan 
disponer del 30 por 100 de la icser- 
va de trigo y centeno destinados a 
la alimentación del productor y 
obreros fijos eventuales reducidos 
a fijos y familiares del productor y 
de los obreros fijos, será preciso 
haber hecho entregá a este Servicio 
por lo menos del 50 por 100 del 
cupo mínimo señalado.

A medida que se vayan entregan
do cantidades superiores ai 50 por 
100 del cupo forzoso se irá am
pliando este 30 por 100, autorizan
do la totalidad de la reserva, tan 
pronto el productor entregue la to
talidad del trigo que por cupo for
zoso le corresponda.

Burgos 18 de agosto de 1949.=*  
El Jefe Provincial.


